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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

93 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Singapur y 
el Gobierno de la República de Colombia sobre 
Promoción y Protección de Inversiones”, suscrito 
en la ciudad de Bogotá, D.C., República de 

Colombia, el 16 de julio de 2013.
Bogotá, D. C., abril 30 de 2014.
Honorable Senador
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Presidente Comisión Segunda Constitucional 

Permanente
Senado de la República
Ciudad 
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 93 de 2013 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el “Acuer-
do entre el Gobierno de la República de Singa-
pur y el Gobierno de la República de Colombia 
sobre Promoción y Protección de Inversiones”, 
suscrito en la ciudad de Bogotá, D.C., República 
de Colombia, el 16 de julio de 2013. 

Respetado Presidente:
En cumplimiento del encargo encomendado 

por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
del Senado de la República y con fundamento en 
los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito rendir ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 093 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Singapur 
y la República de Colombia sobre Promoción y 
Protección de Inversiones”, suscrito en la ciudad 
de Bogotá, D.C., República de Colombia, el 16 

de julio de 2013. En consecuencia me permito 
rendir ponencia favorable de acuerdo con las si-
guientes consideraciones: 

1. Trámite legislativo
El proyecto de ley fue presentado por el Go-

bierno Nacional, a través del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y ha sido puesto en consi-
deración de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente del Senado de la República para el 
análisis pertinente.

El mismo, fue publicado mediante Gaceta del 
Congreso número 744 del 18 de septiembre de 
2013 y se encuentra fundamentado en varias ra-
zones que a continuación se exponen: 

2. Objetivos del proyecto
La importancia de Singapur en el escenario 

mundial
El fortalecimiento de los lazos económicos 

y de movimiento de capitales e inversión con el 
-

mico a nivel mundial, así como también región 
precursora en desarrollo y tecnología es un im-
perativo para toda economía desarrollada o en 
desarrollo. 

El Acuerdo de Promoción y Protección de 
Inversiones que se presenta a consideración del 
Congreso de la República, constituye un paso im-
portante para el fortalecimiento de las relaciones 
económicas entre Colombia y esta región. Con 
este objetivo se han suscrito tres Acuerdos adi-
cionales con países como China, India y Japón. 
Este nuevo Acuerdo tiene como objetivo seguir 
consolidando una relación sólida con el Asia Pa-

valor agregado con nuevas tendencias tecnoló-
gicas. De conformidad con el Reporte Mundial 
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de Inversiones 2013, Singapur es al mismo tiem-
po, el principal receptor de inversión directa, así 
como la principal fuente de exportación de FDI 
de la subregión del sur este asiático1.

Debe señalarse, además, que el Gobierno y el 
Congreso colombianos han venido trabajando con-
juntamente por varios años para brindar cada día 
mayor seguridad jurídica y un mejor clima de nego-
cios, de tal forma que se den mejores condiciones 
para la inversión nacional y extranjera en el país. 
En este sentido se destacan los siguientes eventos:

de Inversiones Internacionales (Decreto núme-
ro 2080 de 2000), que pretenden garantizar la 
contribución de las inversiones al crecimiento 
económico del país, así como depurar los pro-
cedimientos de registro de la inversión. De esta 
forma se garantiza tanto el control por parte del 
Estado como la simplicidad y la claridad de los 
trámites que debe realizar el inversionista para 
hacer efectiva su inversión.

• El honorable Congreso de la República ha 
aprobado recientemente varios tratados con ca-
racterísticas similares al que hoy se presenta a su 
consideración. Estos tratados, que se mencionan 
a continuación, también fortalecen las condicio-
nes en Colombia para atraer inversión extranjera:

Los Acuerdos para la Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones con China e India entra-
ron en vigencia en julio de 2012, aprobados por el 
honorable Congreso de la República mediante las 
Leyes 1462 de 2011 y 1449 de 2011, respectiva-
mente. Así mismo, el honorable Congreso aprobó 
Acuerdos semejantes celebrados por Colombia 
con Perú (el primer acuerdo fue aprobado vía las 
Leyes 279 de 1996 y 801 de 2003; el acuerdo pro-
fundizado fue aprobado mediante la Ley 1342 de 
2009), España (Ley 1069 de 2006), y Suiza (Ley 
1198 de 2008), así como Tratados de Libre Co-
mercio que cuentan con un capítulo de inversión, 
tales como los suscritos con Estados Unidos (Ley 
1143 de 2003), Chile (Ley 1189 de 2008) y con 
Honduras, Guatemala y El Salvador-Triángulo 
Norte- (ley 1130 de 2008), entre otros.

El gobierno colombiano en los últimos años ha 
desarrollado toda una estrategia para la internacio-
nalización de la economía colombiana, dentro de 
esta estrategia uno de los puntos importantes es la 
negociación y suscripción de Acuerdos Internacio-
nales de Inversión. El mejoramiento de las condi-
ciones de seguridad física y jurídica y el repunte 
en el crecimiento económico han sido percibidos 
positivamente por inversionistas extranjeros que 
reconocen los esfuerzos de Colombia por mejorar 
el clima de inversión, destacando las condiciones 
favorables del país para desarrollar sus negocios. 
La aprobación por parte del honorable Congreso 

Acuerdo entre la República de Singapur y la Repú-
1 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2013: 

Cadenas globales de valor: inversión y comercio para el 
desarrollo”. Págs. 45-46. 

blica de Colombia sobre Promoción y Protección 
de Inversiones, impulsará la realización de nuevas 
inversiones recíprocas y motivará a los inversionis-
tas extranjeros de esa nacionalidad a iniciar nego-
cios y permanecer en el país.

La presente ponencia consta de cuatro partes. 
En la primera se expone la política pública en 
materia de inversión extranjera. En la segunda, 
se destaca la importancia de la inversión extran-
jera para el desarrollo económico, sustentada en 
cifras sobre la inversión extranjera entre Colom-
bia y Singapur. En la tercera, se expone el conte-
nido del Acuerdo y, en la cuarta, se presentan las 
conclusiones.

3. La política pública en materia de inversión 
Este Acuerdo se enmarca dentro de las pre-

visiones del Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014 “Prosperidad para Todos”, cuyo Capítulo 
VII establece, entre otros, que el Gobierno dise-
ñará una política de promoción, dirigida a facili-
tar la inversión de los empresarios nacionales y 
extranjeros en Colombia y de los inversionistas 
colombianos en el exterior, e implementará una 
agenda estratégica de negociación de Acuerdos 
Internacionales de Inversión (AII)2. 

Sin embargo, el interés por la atracción de in-
versión extranjera al país no se limita al Plan de 
Desarrollo 2010-2014. Se trata de una política 
consistente que se remonta al Plan de Desarrollo 
2002-2006 “Hacia un Estado Comunitario”, en 
el que se planteó la suscripción de tratados bila-
terales de inversión como política pública enca-
minada al desarrollo económico.

La relación positiva entre los Acuerdos de Inver-
sión suscritos con países altamente exportadores de 

de inversión extranjera directa hacia un país ha sido 
analizada en estudios econométricos3 permitien-
do concluir que este tipo de acuerdos no sólo son 
instrumentos importantes para el desarrollo econó-
mico del país, de conformidad con lo previsto en 
el Plan Nacional de Desarrollo, sino que adicional-
mente, estos acuerdos permiten proteger las inver-
siones nacionales en el extranjero. 

Siguiendo estas directrices, el Consejo Su-
perior de Comercio Exterior, en Sesión número 
81 del 27 de marzo de 2007, determinó los li-
neamientos a seguir en materia de negociacio-
nes comerciales y de inversión, privilegiando 
la búsqueda de acuerdos y, en consecuencia, el 
fortalecimiento de relaciones con aquellos países 
que cumplen una serie de criterios. En la actua-
lización de esta agenda de negociación en el año 
2 Plan Nacional de Desarrollo. 2010-2011. “Prosperidad 

para Todos”. Presidencia de la República. Departamento 
Nacional de Planeación, pág. 514.

3 Salacuse, Jeswald W.; Sullivan, Nicholas P. “Do BITs re-
ally work?: an evaluation of Bilateral Investment Trea-
ties and their grand bargain”, en Harvard International 
Law Journal; pág. 105; Harvard University Press, Invier-
no 2005. Ver también, UNCTAD, “Bilateral Investment 
Treaties in the mid-1990s”, UN Doc.; UNCTAD/ITE/
IIT/IIA/7, página 110, (1998).
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2011, el Consejo Superior de Comercio Exterior 
estableció a Singapur como un país prioritario 
tanto para la suscripción de Acuerdos Internacio-
nales de Inversión, como para las negociaciones 
Comerciales del Gobierno, ocupando el Puesto 
número 8 dentro de 20 países.

Inversión entre Colombia y Singapur hace parte 
de una estrategia coherente de inserción del país 
en la economía mundial, pues crea una atmósfera 
propicia para que empresarios colombianos bus-
quen nuevos nichos de mercado en Singapur y 
contribuye a que Colombia se convierta en un ac-

de capital. El esperado incremento de la inver-
sión extranjera tendrá efectos positivos en el cre-
cimiento económico y la generación de empleo. 

4. Importancia del Acuerdo para Colombia 
¿Por qué es importante la inversión extran-

jera para Colombia?
El proceso de globalización económica en que 

se encuentran inmersos todos los países acentúa 
la importancia de integrar en forma activa las 
economías de los países en vías de desarrollo a 
la economía internacional. A su vez, la Inversión 
Extranjera Directa (IED), día a día se consolida 
como la fuente más dinámica de recursos para 

en vías de desarrollo. Esto se debe a que la inver-
sión extranjera puede contribuir al desarrollo de 
un país al complementar la inversión doméstica, 
aumentar la base impositiva, fortalecer los lazos 
de comercio y la capacidad exportadora, generar 
transferencias de tecnología, difundir habilida-
des y conocimientos especializados y se consti-
tuya en motor para la creación de empleo.

El inversionista extranjero suele introducir en 
los países menos desarrollados nuevas y moder-
nas tecnologías que de otra forma no estarían dis-
ponibles en esas economías teniendo en cuenta 
que, por lo general, una de las características de 
los países en desarrollo es una menor capacidad 

-
-

ra de mercados de exportación de bienes y ser-
vicios a mercados internacionales, aprovechando 
así las ventajas comparativas de cada país. De 
igual manera, la inversión extranjera ayuda a las 
economías domésticas en la creación de puestos 
de trabajo y en la capacitación de empleados, ya 
que los inversionistas foráneos suelen tener un 
alcance global en materia de recursos humanos y 
conocimientos avanzados en el desarrollo de sus 
negocios, dos aspectos que normalmente trans-

fomentan el intercambio de expertos y la capaci-
tación productiva de su personal.

Los posibles inversionistas antes de tomar la 
decisión de invertir revisan los factores políticos, 
económicos y jurídicos que les permitan orientar 
sus inversiones a aquellos lugares que les ofrezcan 
las mejores condiciones. Es en este punto donde la 

competencia regulatoria es determinante y obliga 
a diseñar políticas que atraigan capitales foráneos 
que aumenten la productividad del país, a la vez 
que se mantengan los estándares constitucionales 
y legales en materia de orden público, protección 
laboral y medio ambiental, entre otros. 

Un estudio de la Fundación para la Educación 
y el Desarrollo denominado “Impacto de la in-
versión extranjera en Colombia”4, arroja signi-

inversión extranjera para el país, a saber:
• “La inversión extranjera directa en Colom-

bia ha contribuido, por lo menos, con un punto 
porcentual de crecimiento anual del PIB en pro-
medio en los últimos cinco años”

Puesto en porcentajes, esto quiere decir que 
entre 2002 y 2007, la creciente inversión extran-
jera contribuyó en promedio en más de un 1% al 
crecimiento anual del PIB de acuerdo a las me-
diciones realizadas por el estudio para esa época. 

Gracias a la política del Gobierno Nacional en 
materia de atracción a la inversión extranjera, en 
el año 2012 Colombia reportó una cifra récord 
de recepción de Inversión Extranjera Directa 
(IED). El monto total de inversión extranjera en 
el país alcanzó los US$15.823 millones, lo que 
representa el mayor monto de IED en la historia 
económica del país y sobrepasa el margen de los 
US$13.438 millones reportados en el 2011. 

• “Las empresas con inversión extranjera di-

Nuestro país se ha convertido en los últimos 
años en un centro regional y en una plataforma 
exportadora para algunas empresas extranjeras. 
Varias empresas multinacionales (EMN), han 
llevado a cabo procesos de racionalización y han 
centralizado sus sedes administrativas, de pro-
ducción, de mercadeo y de servicios (contabili-
dad, publicidad, etc.), en nuestro país. 

El desempeño de las EMN en Colombia ha 

receptoras, entre las que se resalta la mayor utili-

EMN, involucradas por regla general en sectores 
industriales o comerciales de alta complejidad, 
suele ser el caso que estas requieran trabajares 
especializados, con los conocimientos técnicos 

-
pias de la actividad económica desarrollada. 

• “Las empresas con inversión extranjera di-
recta pagan mayores salarios”

La encuesta empresarial efectuada por Fede-
sarrollo arrojó que, en comparación con empre-
sas colombianas pertenecientes al mismo sector, 
las empresas multinacionales suelen pagar ma-
4 FEDESARROLLO. “Impacto de la inversión extranje-

ra en Colombia”. Diciembre 2007. www.fedesarrollo.
org.co/wp-content/uploads/2011/08/Impacto-de-la-
inversi%C3%B3n-extranjera-en-Colombia-Informe-Fi-
nal-Proexport-Dic-de-2007-_Impreso_.pdf
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-
rales para sus empleados. La razón radicaría en 

-
ductivas, lo que les permitiría invertir mayores 
sumas en capital humano.

• “Las empresas con inversión extranjera di-
recta desarrollan más investigación y desarrollo”

El aporte de la IED se ha traducido en una ma-
yor industrialización y mayores inversiones en 
servicios públicos (energía eléctrica, telecomuni-
caciones e infraestructura), en la minería (carbón 
y ferroníquel), en el sector de hidrocarburos y en 

La incidencia de la IED en estos sectores de 
alta demanda de bienes de capital repercute di-
rectamente en la renovación y actualización tec-
nológica del país. En el caso colombiano, la evo-
lución reciente de los mercados internacionales 
con la presencia de inversión extranjera genera 
grandes oportunidades para los empresarios en 
la obtención de un sistema integrado de produc-
ción, distribución y comercialización propio de 
un mercado globalizado de bienes y servicios5.

• “Las empresas con inversión extranjera di-
recta tienen más arraigada la cultura de la res-
ponsabilidad social”

La responsabilidad social empresarial o res-
ponsabilidad corporativa es un concepto que 
tuvo origen en los modelos de negocio anglo-
sajones. Poco a poco y por cuenta de la globa-
lización, la teoría de la responsabilidad se fue 
extendiendo por todo el mundo. Colombia no 
es la excepción. La llegada de Empresas Mul-
tinacionales (EMN), trae consigo la implemen-
tación de modelos de buen gobierno corporati-
vo, basados en las acciones de impacto social 
y en el involucramiento con la comunidad de 
parte de las empresas.

En la medida en que la responsabilidad cor-

consumidor (quien puede mostrar predilección 
por productos provenientes de empresas respon-
sables socialmente), se crea una competencia 
sana que da valor agregado a las empresas que 
la practican. Así, la responsabilidad corporativa 
practicada por las EMN puede tener el efecto 
multiplicador de ser imitada por las empresas 
nacionales que quieren competir con las multi-
nacionales. 

Por las razones antes expuestas, Colombia si-
gue enfocando grandes esfuerzos y recursos en 
lograr mejoras sustanciales en temas como la se-
guridad física, la seguridad jurídica y el clima de in-
versión. De acuerdo con el reporte Doing Business 
del Banco Mundial del 2012, en 2011 el país se ubi-
có dentro de los 10 países líderes en reformas que 
facilitan la realización de negocios a nivel mundial. 
5 En 2004 la UNCTAD en el “Reporte Mundial Sobre la 

Inversión 2004: El giro hacia los servicios” menciona-
ba que la inversión extranjera estaba experimentando un 
giro hacia el mercado de los servicios.

En 2013 obtuvo el tercer lugar en Latinoamérica 
en el ranking de facilidad para hacer negocios, ocu-
pando el puesto 45 entre 183 países.

de inversión entre Colombia y Singapur? 
Como se mencionó anteriormente, Singapur 

es el principal receptor y exportador de capitales 
dentro de la subregión del sur este asiático6, líder 
en desarrollo y tecnología. Adicionalmente, el 

-
cos de la economía mundial, núcleo de desarrollo 
y crecimiento económico, epicentro de comercio 
e inversión, líder en avances tecnológicos y es-
cenario importante de integración y cooperación 
económica. 

Potencial de inversión de Singapur 
De acuerdo con el WIR 2013, en los últimos 

6 años, año por año, Singapur ha sido el país del 

ha recibido.
La contribución que Singapur hace a los in-

gresos de inversión al Sudeste Asiático históri-
camente ha sido del 49%. En el año 2012 el 51% 
de los ingresos a la subregión se localizaron en 
Singapur.

INGRESOS 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Promedio
Singapur
Totales 46.972 12.200 24.939 53.623 55.923 56.651 41.718
Región 
Totales 85.640 50.543 47.810 97.898 109.044 111.336 83.712

De igual forma en los últimos 6 años, año por 
año, Singapur ha sido el mayor exportador de ca-
pitales del Sudeste Asiático.

La contribución que Singapur hace a los egre-
sos de inversión al sudeste asiático, ha sido en 
promedio del 48%. 

EGRESOS 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Promedio
Singapur
Totales

       
 36.897  6.812  24.051  25.341  26.249  23.080  23.738 

Región 
Totales

       
 59.640  32.255  39.345  47.414  58.957  60.592  49.701 

En comparación Colombia históricamente ha 
contribuido al 11% de la inversión que llega a 
Suramérica. En el año 2012 el 11% de los ingre-
sos a la subregión se localizaron en Colombia.

Colombia es el tercer país que recibe mayores 
-

sil y Chile. 
INGRESOS 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Promedio

Colombia        
Totales  9.049  10.596  7.137  6.758  13.438  15.823  10.467 
Región        
Totales  71.672  93.384  56.719  92.134 129.423 144.402  97.956 

Colombia históricamente ha contribuido al 
17% de las salidas de inversión de Suramérica 
al mundo. Colombia es el tercer país en la región 
en exportación de capitales, después de Brasil y 
Chile.
6 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2013: 

Cadenas globales de valor: inversión y comercio para el 
desarrollo.” Págs. 45-46.  
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EGRESOS 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Promedio
Colombia        
Totales  913  2.486  3.348  6.842  8.280  (248)  3.604 
Región        
Totales  14.538 35.863  3.920  30.948  27.993  21.533  20.710 

En conclusión Singapur a pesar de ser un país 

potencial de inversión de grandes proporciones 
si tan sólo comparamos que el promedio de egre-
sos o exportación de capital en los últimos 6 años 
de Singapur supera en un 52% los ingresos de 
inversión en el mismo período en Colombia. 

Cifras bilaterales
De acuerdo con el registro de inversión del Ban-

-

acumulado de inversión singapurense a marzo de 
2013 en Colombia es de US$ 3.7 millones. 

De esos 3.7 millones, 1.2 millones se realiza-
ron en el año 2006, 1.2 millones en 2012 y 1.5 en 
el primer trimestre de 2013. El principal destino 
económico de la inversión proveniente de Singa-
pur a diciembre de 2012, fue el sector industrial 
con un 81% del total de las inversiones; seguido 
por el sector de las empresas por constituir con 

-

comercio que participó con el 2% del total de IED.
5. El Acuerdo entre la República de Singa-

pur y la República de Colombia sobre Promo-
ción y Protección de Inversiones

El objetivo principal buscado por los Estados 
al negociar un tratado de Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones (APPRI o BIT, por sus 
siglas en inglés), es establecer un marco jurídico 
justo y transparente que promueva la inversión a 
través de la creación de un ambiente que proteja 

-
nados, sin crear obstáculos indebidos a las inver-
siones provenientes de la otra Parte del tratado. 
En otras palabras, se busca establecer unas reglas 
de juego claras para los inversionistas de ambas 
Partes, que brinden protección y seguridad mu-
tua en el tratamiento de las inversiones con el 
ánimo de generar incentivos para la atracción de 
la inversión extranjera.

Para lograr este objetivo, en dicho instrumen-
to se establecen compromisos relacionados con 
el tratamiento que se otorgará al inversionista 
(trato nacional y trato de nación más favorecida), 
los estándares de responsabilidad que asumen los 
Estados con respecto a los inversionistas del otro 
Estado (nivel mínimo de trato), el establecimien-
to de reglas para la compensación al inversionis-
ta en caso de expropiación, y la transferencia de 
los capitales vinculados a la inversión. Además, 
mediante estos tratados se establecen procedi-
mientos claros de solución de controversias.

Es importante señalar que para un correcto en-
tendimiento y aplicación del acuerdo se hace ne-

y qué tipo de actividades o transacciones econó-

-
mentos necesarios para otorgar mayor claridad y 

entrada en vigor, terminación y las condiciones 
de aplicación en el tiempo y el espacio.

Para la negociación de este Acuerdo, los nego-
ciadores colombianos tuvieron en cuenta las pe-
culiaridades jurídicas, económicas y políticas del 
país, así como los pronunciamientos previos de 
varios miembros del Congreso de la República y 
la Honorable Corte Constitucional en relación con 
Acuerdos de características similares al presente. 

Es así como se reiteraron cláusulas compati-
bles con nuestra Constitución y a las que se ha 
referido la Honorable Corte Constitucional cuan-
do ha tenido la oportunidad de revisar las leyes 
aprobatorias de otros tratados de esta misma na-
turaleza. Fue así como, para respetar lo previsto 
en el artículo 100 de la Constitución, el Trata-
do prevé que nada de lo dispuesto en el mismo 
se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte o mantenga medidas destinadas a 
preservar el orden público. Así mismo, se acordó 
que las Partes podrán establecer monopolios de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo, y 
en el caso de Colombia de acuerdo con el artícu-
lo 336 de la Constitución. 

En igual sentido, para que el tratado sea con-
cordante con el artículo 58 de la Constitución se 
convino que solamente por razones de utilidad 
pública o interés social y con arreglo a la ley 
pueden expropiarse las inversiones, siempre que 
medie el pago de una indemnización pronta, ade-
cuada y efectiva. 

Las cláusulas que desarrollan los compromi-
sos adquiridos se describen a continuación:

En el Preámbulo se establece que el Acuerdo 

económica entre ambos países y mantener condi-
ciones favorables para las inversiones realizadas 
por inversionistas, y de esta forma estimular la 
iniciativa empresarial y promover la prosperidad 
y el desarrollo económico para ambas Partes, y la 
prosperidad económica de ambos países. 

CAPÍTULO I

Artículo 1°. 
-

nista”, “inversión”, “empresa”, “territorio” y 
“nacional”, entre otros. En este artículo se in-

que contempla los actos que revisten carácter de 
inversión (tales como adquisición de propiedad, 
acciones, derechos de autor y derechos de pro-
piedad intelectual, entre otros). Además, se con-
templan las características mínimas de una inver-
sión: aporte de capital, expectativa de ganancias 
y la asunción de riesgo. 
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-
raciones que no deben entenderse protegidas al 
amparo del acuerdo. Estas son las operaciones de 
deuda pública a menos que se llegue a presentar 
un incumplimiento y este viole los principios de 
trato nacional o trato de nación más favorecida. 

-
nista, se hace claro que el acuerdo no aplicará 
para las inversiones realizadas por personas que 
ostenten doble nacionalidad.

CAPÍTULO II
Inversión

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación
Este artículo establece que el Acuerdo se apli-

cará a todas las inversiones de inversionistas de 
una Parte que hayan sido legalmente estableci-
das, adquiridas o expandidas en la otra Parte, sin 
tener en cuenta cuándo se establecieron, adqui-
rieron o expandieron dichas inversiones. Se acla-
ra, que el Acuerdo no será aplicable a las contro-
versias o reclamaciones sucedidas con anteriori-
dad a la vigencia del tratado.

Artículo 3°. Promoción de la Inversión 
Cada Parte promoverá que los inversionistas 

de la otra Parte, realicen en su territorio inversio-
nes de conformidad con su política económica 
general. 

Artículo 4°. Nivel de Mínimo Trato
Se establece el “nivel de mínimo trato”, por el 

que las Partes se comprometen a tratar a los in-
versionistas de la otra Parte de conformidad con 
el derecho internacional consuetudinario, inclu-
yendo el trato justo y equitativo y la protección y 
seguridad plenas.

El acuerdo establece que en el “trato justo y 
equitativo” se incluye la obligación de garanti-
zar acceso a las cortes de justicia y los tribunales 
administrativos y no denegar la justicia en proce-
dimientos penales, civiles o administrativos, de 
acuerdo con el principio del debido proceso.

Artículo 5°. Trato Nacional
Se establece el llamado “trato nacional”, por 

el que las Partes se comprometen a tratar las in-
versiones y a los inversionistas de la otra Parte 
como si hubieran sido hechas por nacionales del 
propio territorio, prohibiendo cualquier tipo de 
discriminación.

Artículo 6°. Trato de Nación más Favorecida
Este artículo establece el trato de “nación más 

favorecida”, por el que una Parte se compromete 
a tratar a la inversión y a los inversionistas de la 
otra Parte de la misma manera en que trata las 
inversiones e inversionistas de un tercer país, que 

concedidos mediante el Acuerdo.
Sin embargo, el trato de nación más favore-

cida, no aplica en materia de los mecanismos de 
solución de controversias, ni a acuerdos más fa-
vorables dados en virtud de cualquier área de libre 
comercio, uniones aduaneras, mercados comunes 

o uniones económicas o acuerdos de promoción y 
protección recíproca de inversiones, acuerdos en-
tre miembros de ASEAN, acuerdos de promoción 
de cooperación regional en campos económicos, 
sociales, laboral, industrial o monetario.

Artículo 7°. Expropiación 
Este artículo establece como requisitos para 

la procedencia de la expropiación o la naciona-
lización directa o indirecta, que el motivo sea de 
utilidad pública o interés social; que la medida 
no tenga carácter discriminatorio; que se respete 
el debido proceso y se realice mediante la indem-
nización pronta, adecuada y efectiva.

las características de la indemnización: que sea 
pagada sin demora; que corresponda al valor jus-
to del mercado antes de la expropiación; que no 
se vea afectada por la merma de valor a conse-
cuencia del anuncio de una expropiación futura; 
y que sea liquidable y transferible. El precepto 
desarrolla también lo relacionado con el pago de 
intereses y la regulación del tipo de cambio. 

También establece la posibilidad de que los 
estados deben establecer o mantener monopolios 
de conformidad con su legislación nacional.

Finalmente, el artículo excluye de su aplica-
ción la expedición de licencias obligatorias den-
tro del marco del acuerdo ADPIC. 

Artículo 8°. Compensación por Pérdidas
Establece que las Partes otorgarán a los inver-

sionistas de la otra Parte un tratamiento no me-
nos favorable que el que otorgan a sus propios 
inversionistas o a inversionistas de una Parte no-
Contratante, en cuanto a la restitución, indemni-
zación, compensación u otro acuerdo si existe, 
cuando hayan sufrido pérdidas o daños como re-

-
rrección, entre otros.

Asimismo establece que cualquier pago como 
medio de solución será efectivamente realizable, 
libremente transferible y libremente convertible.

Artículo 9°. Transferencias
Este artículo establece un marco recíproco 

en el que todas las transferencias se hagan libre-
mente y sin demora. Tales transferencias inclu-
yen varios rubros detallados, tales como aportes 
de capital, ganancias, dividendos, intereses, re-
galías, asistencia técnica, venta o liquidación de 
la inversión, etc.

De igual modo, se estipula la utilización de 
monedas de libre uso al tipo de cambio vigente 
al momento de la transferencia. 

Artículo 10. Restricciones para Salvaguardar 
la Balanza de Pagos

Para respetar la autonomía del Banco de la Re-
pública y del gobierno, se acordó que en circuns-
tancias de problemas o amenazas a la balanza de 

macroeconómico, se pueden restringir temporal-
mente las transferencias.
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Dichas restricciones deben ser no discrimina-
torias, de duración limitada, acorde con los artí-
culos del Acuerdo del Fondo Monetario Interna-

Artículo 11. Subrogación
Con esta disposición se busca evitar que un 

inversionista que ya haya sido indemnizado por 
una aseguradora contra riesgos no comerciales, 
por ejemplo, riesgos políticos, demande al Es-
tado buscando que este también lo indemnice. 
Así mismo, busca que la parte contratante o la 
agencia designada por esta, tenga, en virtud de la 
subrogación, la facultad de ejercer los derechos, 
exigir los reclamos del inversionista y asumir las 
obligaciones relacionadas con la inversión en la 
misma medida que el inversionista.

CAPÍTULO III
Solución de Controversias 

Primera Sección 
Solución de Controversias entre una Parte  

y un Inversionista de la Otra Parte
Este capítulo establece el procedimiento para 

resolver las controversias que surjan entre alguno 
de los Estados e inversionistas del otro Estado. 

En general el acuerdo prevé que una vez ago-
tadas las fases de consultas y negociación, que 
tendrán una duración mínima de seis meses, un 
inversionista puede someter sus diferencias con 
una Parte a arbitraje bajo el Convenio del CIA-
DI, el mecanismo complementario del CIADI, 
las reglas del CNUDMI u otro mecanismo ad 
hoc acordado por las partes de una controversia. 
No se someterán a arbitraje bajo este capítulo 
las medidas del artículo 3° (Promoción de In-
versiones).

Más allá de las particularidades de la norma-
tividad acordada, el punto central de esta sección 
es la posibilidad de solucionar una controversia 
entre el inversionista y el Estado receptor de la 
inversión a través de tribunales arbitrales interna-
cionales. Esta posibilidad ha sido reconocida en 
pasados Acuerdos Internacionales de Inversión 
aprobados por el Honorable Congreso y revisa-
dos positivamente por la Corte Constitucional.

Segunda Sección
Solución de Controversias entre las Partes

contratantes, acerca de la interpretación o aplica-
ción del Acuerdo, este se resolverá, en lo posible, 
mediante consultas. Si la controversia no puede 
resolverse en 6 meses, esta, se podrá presentar a 
un tribunal de arbitraje ad hoc designado de co-
mún acuerdo por las partes. Luego se establece 
el procedimiento para establecer el tribunal, las 
calidades de los árbitros y otros aspectos admi-
nistrativos del tribunal.

Artículo 27. Excepciones Generales
En este artículo se establece una salvaguarda 

de la potestad regulatoria del Estado, para adop-
tar ciertas medidas si cumplen con el requisito 

de no ser discriminatorias entre inversiones o in-
versionistas, o no se constituyan en una restric-
ción encubierta al comercio internacional o a la 
inversión. 

Dichas medidas son aquellas para proteger la 
moral o mantener el orden público, la vida humana, 
animal o vegetal, que garanticen el cumplimiento 
de leyes y normas que no sean incompatibles con 
el Acuerdo y la conservación de los recursos na-
turales vivos y no vivos no renovables; medidas 
para la prevención de prácticas engañosas y frau-
dulentas; medidas para la protección de la privaci-
dad individual relacionada con el procesamiento y 
divulgación de datos personales y la protección de 

-
les; medidas impuestas por razones prudenciales 

Artículo 28. Excepciones de Seguridad
Este artículo reserva la facultad del Estado 

para adoptar medidas por razones de seguridad 
esencial como el acceso a información, fabri-
cación de armas, municiones e implementos de 
guerra, abastecimientos de establecimientos mi-
litares entre otras, y el cumplimiento de obliga-
ciones en virtud de la Carta de las Naciones Uni-
das para el mantenimiento de la paz y seguridad 
internacionales.

Artículo 29. 
En esencia, el artículo 29 busca impedir que a 

-
cien de las normas de protección de inversiones, 
inversionistas de terceros países o inversiones 
sin actividades comerciales sustanciales, es de-
cir, empresas de papel, o inversionistas del mis-

Artículo 30. Entrada en Vigor, Duración y 
Terminación

Establece el procedimiento para la entrada en 
vigencia del Acuerdo, su duración y terminación. 
La vigencia inicial será de 10 años prorrogables a 
menos que se denuncie el mismo, caso en el cual 
para las inversiones realizadas se prolongará por 
un plazo adicional de 10 años.

6. Conclusiones
El Acuerdo que el Gobierno Nacional pone a 

consideración del Congreso de la República es 
-

jo de las inversiones recíprocas entre Colombia y 
Singapur. Sirve como mecanismo de promoción 
de las inversiones de Singapur en Colombia y 
para la protección de las inversiones colombia-
nas en Singapur. Contribuye a la generación de 
ventajas propias de la entrada de capitales ex-
tranjeros, tales como la innovación tecnológica, 
la transferencia de conocimientos, la creación de 
empleo y el desarrollo económico y social del 
país, logrando de esta forma apoyar el proceso de 
modernización de la economía colombiana y la 
inserción apropiada del país al mercado global. 

Con la ejecución de las políticas de promo-
ción de inversión diseñadas conjuntamente con 
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el Congreso de la República, y dentro de las cua-
les se enmarca este acuerdo, Colombia está ofre-
ciendo a los inversionistas extranjeros, un claro 
mensaje de aceptación de los estándares interna-
cionales para la protección de las inversiones, así 
como la promoción de la inversión colombiana 
en el exterior.

Honorables Congresistas, Colombia posee 
-

nente, es un país favorecido por la naturaleza y 
contamos con un recurso humano excepcional. 
Sin embargo, factores del pasado como la inse-
guridad física y jurídica han alejado la inversión 
extranjera de nuestro país. Por tal razón se debe 
avanzar en un esfuerzo conjunto para que la in-
versión extranjera existente se consolide y sirva 
de promoción a futuras inversiones, así como 
para proteger a los inversionistas colombianos 
que se han aventurado a abrir nuevos mercados 
en otros países.

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, me per-
mito presentar ante la Comisión Segunda del ho-
norable Senado de la República, la siguiente:

Proposición
Por ser materia importante para el desarrollo 

económico del país solicito a los honorables Con-
gresistas de la Comisión Segunda del Senado de 
la República se dé aprobación a la ponencia en 
primer debate al Proyecto de ley número 93 de 
2013 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Singapur y el Gobierno de la República de Co-
lombia sobre Promoción y Protección de Inver-
siones”, suscrito en la ciudad de Bogotá, D. C., 
República de Colombia, el 16 de julio de 2013.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE ANTE LA COMISIÓN SEGUNDA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 93 DE 2013 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Singapur y 
el Gobierno de la República de Colombia sobre 
Promoción y Protección de Inversiones”, suscri-
to en la ciudad de Bogotá, D. C., República de 

Colombia, el 16 de julio de 2013.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo entre el Gobierno 
de la República de Singapur y el Gobierno de la 
República de Colombia sobre Promoción y Pro-
tección de Inversiones”, suscrito en la ciudad de 
Bogotá, D. C., República de Colombia, el 16 de 
julio del 2013. 

y completa en castellano del Acuerdo en vein-
-

dor Encargado del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, documento que reposa en los archivos 
de ese Ministerio).

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre el 

Gobierno de la República de Singapur y la Re-
pública de Colombia sobre Promoción y Protec-
ción de Inversiones”, suscrito en la ciudad de 
Bogotá, D. C., República de Colombia, el 16 de 
julio de 2013.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuer-
do entre el Gobierno de la República de Singapur 
y el Gobierno de la República de Colombia sobre 
promoción y protección de inversiones”, suscrito 
en la ciudad de Bogotá, D. C., República de Co-
lombia, el 16 de julio de 2013, que por el artículo 
1° de esta ley que se aprueba, obligará a la Re-
pública de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Del honorable Senador,

ç

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

145 DE 2013 SENADO
por la cual se establece el día 4 de marzo Día  

Nacional del Paracaidismo Colombiano.
Bogotá, D. C., 6 de mayo de 2014
Señor
PRESIDENTE 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 145 de 2013 
Senado, por la cual se establece el día 4 de mar-
zo Día Nacional del Paracaidismo Colombiano.

Respetado señor Presidente:
Cumpliendo el honroso encargo que nos hi-

ciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, me permito presen-
tar el informe de ponencia, para primer debate 
al Proyecto de ley número 145 de 2013 Senado, 
por la cual se establece el día 4 de marzo Día 
Nacional del Paracaidismo Colombiano.
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1. Antecedentes del proyecto
El pasado 8 de noviembre de 2013 el honora-

ble Senador Édgar Espíndola Niño radicó, ante 
la Secretaría General del Senado de la República, 
el proyecto de ley objeto de estudio, publicado 
en la Gaceta del Congreso número 909 de 2013, 
radicado por su objeto a la Comisión Segun-
da Constitucional Permanente donde se asignó 
como ponente para primer debate.

La presente iniciativa se ajusta a los requisitos 
descritos en los artículos 154, 158 y 169 de la 
Constitución Política, que hacen referencia a la 
iniciativa legislativa, unidad de materia y título 
de la ley.

2. Objeto del proyecto 
La iniciativa legislativa tiene como objeto 

celebrar en el territorio nacional el día de para-
caidismo colombiano, efemérides más que me-
recida para permitir la integración y comunión a 
tan distinguido gremio integrado por ciudadanos 
comunes y corrientes, ex miembros de la Fuerza 

sin distingo de condición vienen prestando un 
servicio a la comunidad realizando su actividad 
para la seguridad y defensa de la fuerza aérea co-
lombiana, en las unidades del ejército en caso de 
ataques, en operaciones con comandos especia-
les aéreos para la liberación de aeronaves secues-
tradas, operaciones antinarcóticos, labores de 
inteligencia, en labores de urgencias, primeros 
auxilios, evacuaciones médicas, y en actividades 
de prevención y atención de desastres a causa de 
la furia de la naturaleza.

3. 
El paracaidismo en Colombia nació en nues-

tra Fuerza Aérea en 1932, fueron 16 hombres 
de la Fuerza Aérea quienes integraron el Primer 
Escuadrón de Paracaidistas Militares, y en 1982 
conformaron el primer grupo de salto libre en 
Colombia, en 1988 a la llegada de los helicóp-
teros Black-Hawk al país, los paracaidistas se 
encontraban preparados y unidos para continuar 
apoyando las distintas gestas y labores militares 
como hasta hoy. 

La efemérides del paracaidismo se celebra 
a nivel mundial en nuestro entorno regional es 
muy aplaudida en Argentina, Ecuador, México, 
Nicaragua, Venezuela, entre otros países.

Con la iniciativa legislativa se fortalece esta 
actividad, se incentiva el deporte, se genera un 
ambiente sano en la comunidad, habida cuenta 
que es una herramienta de prevención y salva-
mento institucional para velar por la seguridad 
nacional, y en el aspecto deportivo nuestro país 
ha sido reconocido a nivel internacional.

4. Marco constitucional
Artículo 1°. Colombia es un Estado Social 

de Derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa 
y pluralista, fundada en el respeto de la digni-

dad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general.

Cabe el derecho a todos los ciudadanos co-
lombianos que practican esta actividad quienes, 
voluntariamente aportan a la paz del país y dedi-
can su tiempo, ora como deporte, ora como apo-
yo a la fuerza cívica y solidaria y como estímulo 
a las buenas prácticas sociales.

Artículo 2°. 
Servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los prin-
cipios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la 

justo.
Las autoridades de la República están institui-

das para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creen-
cias, y demás derechos y libertades, y para ase-
gurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.

El Paracaidismo en Colombia se ha estableci-
do silenciosamente por más de medio siglo como 
una herramienta al servicio de la comunidad, es 
conocido públicamente su intervención donde 
está en juego la vida humana, casos como resca-
te de personas, actos o hechos de la naturaleza, 

como deporte a nivel nacional e internacional, 
estimulando a la población a tener prácticas sa-
ludables. 

Artículo 13. Todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, recibirán la misma protec-
ción y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

-
rá las condiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. 

La Constitución Política establece en su ar-
tículo 13, que todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protec-
ción y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

Por tal razón, el Estado debe velar por el cum-
plimiento de las necesidades de la población, y 
fortalecer, incentivar, estimular y propagar acti-
vidades altruistas como el Paracaidismo, tenien-
do en cuenta los aportes que esta actividad viene 
entregando de forma imperceptible a la sociedad 
colombiana.
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Artículo 216. La fuerza pública estará in-
tegrada en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional. Todos los 
colombianos están obligados a tomar las ar-
mas cuando las necesidades públicas lo exijan 
para defender la independencia nacional y las 
instituciones públicas. 

Está visto que los Paracaidistas prestan un 
esencial servicio al Estado de manera voluntaria, 
ingresando hasta los lugares más recónditos de 
las montañas y los valles de Colombia en busca 

-
blación, se puede decir que esta disciplina, que 
se ve como un deporte, coadyuva a las Fuerzas 
Militares y población civil en gran manera, de 
hecho, los militares y exmilitares en su mayoría 
son Paracaidistas con honor.

En reconocimiento a esta brillante discipli-
na, es pertinente brindar un espacio para que en 
torno al día 4 de marzo la colectividad tenga la 
oportunidad de encontrarse conjuntamente para 
celebrar sus efemérides.

Proposición
De acuerdo con las consideraciones expues-

tas y en cumplimiento de los requisitos de la Ley 
5ª de 1992, presentamos ponencia favorable, en 
consecuencia solicitamos de forma comedida a 
los integrantes de la honorable Comisión Segun-
da Constitucional Permanente de Senado apro-
bar en primer debate el Proyecto de ley número 
145 de 2013, Senado, por la cual se establece el 
día 4 de marzo Día Nacional del Paracaidismo 
Colombiano.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 145 DE 2013 
SENADO

por la cual se establece el día 4 de marzo Día 
Nacional del Paracaidismo Colombiano.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Establézcase el 4 de marzo como 
el Día del Paracaidismo Colombiano. 

Artículo 2º. El Gobierno Nacional podrá 
adoptar las medidas que crea convenientes para 
la celebración del Día Nacional del Paracaidismo 
Colombiano”. 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de su 
sanción y promulgación.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

175 DE 2014 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
183 sobre la Protección de la Maternidad”, 
adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, 
en el marco de la 88ª Reunión de la Con-
ferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo el 15 de junio de  

2000.
Bogotá, D. C., mayo de 2014
Señor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Presidente 
Comisión Segunda
Honorable Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia Proyec-

to de ley número 175 de 2014, por medio de 
la cual se aprueba el “Convenio 183 sobre la 
Protección de la Maternidad”, adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de 
la 88ª Reunión de la Conferencia Internacional 
de la Organización Internacional del Trabajo el 
15 de junio de 2000.

Respetada Mesa Directiva:
En cumplimiento del honroso encargo de la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda del ho-
norable Senado de la República, y en concordan-
cia con el mandato del inciso 2º del artículo 173 
de la Constitución Nacional y con el Procedi-
miento Interno adoptado por la Comisión Segun-
da para cumplir con esta importante función, me 
permito rendir informe de ponencia para primer 
debate, al Proyecto de ley número 175 de 2014, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
183 sobre la Protección de la Maternidad”, 
adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, en el 
marco de la 88ª Reunión de la Conferencia In-
ternacional de la Organización Internacional del 
Trabajo el 15 de junio de 2000, en los siguientes 
términos:

I. Consideraciones
El día 18 de marzo de 2014 fue radicado el 

Proyecto en la Secretaría General del Senado 
de la República por la Ministra de Relaciones 
Exteriores, María Ángela Holguín Cuéllar, y el 
Ministro de Trabajo, Rafael Pardo Rueda, con 

de Convenios por la Constitución Nacional, en 
el Honorable Congreso de la República de Co-
lombia, en nombre del Gobierno Nacional y en 
cumplimiento de los artículos 150 numeral 16 y 
189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política 
de Colombia. 
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II. El convenio1

CONVENIO SOBRE LA PROTECCIÓN DE 
LA MATERNIDAD, 2000 (NÚMERO 183)

Convenio relativo a la revisión del Convenio so-
bre la Protección de la Maternidad (revisado) 
1952 (entrada en vigor: 7 febrero 2002). Adop-
ción: Ginebra, 88ª reunión CIT (15 junio 2000) 
- Estatus: Instrumento actualizado (Convenios 

Técnicos).
Preámbulo

La Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 30 de 
mayo de 2000 en su octogésima octava reunión;

Tomando nota de la necesidad de revisar el 
Convenio sobre la protección de la maternidad 
(revisado), 1952, y de la Recomendación sobre 

seguir promoviendo, cada vez más, la igualdad 
de todas las mujeres integrantes de la fuerza de 
trabajo y la salud y la seguridad de la madre y el 

-
rrollo económico y social de los Estados Miem-
bros, así como la diversidad de las empresas y la 
evolución de la protección de la maternidad en la 
legislación y la práctica nacionales;

Tomando nota de las disposiciones de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos (1948), 
la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Contra la Mujer (1979), la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 
(1989), la Declaración de Beijing y Plataforma 
de Acción (1995), la Declaración de la Conferen-
cia Internacional del Trabajo sobre la igualdad 
de oportunidades y de trato para las trabajadoras 
(1975), la Declaración de la Organización Inter-
nacional del Trabajo relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo y su segui-
miento (1998), así como los convenios y reco-
mendaciones internacionales del trabajo destina-
dos a garantizar la igualdad de oportunidades y 
de trato para los trabajadores y las trabajadoras, 
en particular el Convenio sobre los trabajadores 
con responsabilidades familiares, 1981, y

Teniendo en cuenta la situación de las mujeres 
trabajadoras y la necesidad de brindar protección 
1 LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO IN-

TERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE LA DI-
RECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNA-
CIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
CERTIFICA:

 Que el texto del “Convenio número 183 sobre la Pro-
tección de la Maternidad” adoptado en Ginebra, 
Confederación Suiza, en el marco de la 88a Reunión 
de la Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, el 15 de junio de 2000, que se 
acompaña al presente proyecto de ley, corresponde a la 
versión auténtica, en idioma español.

al embarazo, como responsabilidad compartida 
de gobierno y sociedad, y

Habiendo decidido adoptar varias propuestas 
relacionadas con la revisión del Convenio sobre la 
protección de la maternidad (revisado), 1952, y de 
la Recomendación sobre la protección de la ma-
ternidad, 1952, cuestión que constituye el cuarto 
punto del orden del día de la reunión, y habien-
do determinado que estas propuestas revistan la 
forma de un convenio internacional, adopta, con 
fecha quince de junio de dos mil, el siguiente con-
venio, que podrá ser citado como el Convenio so-
bre la protección de la maternidad, 2000.

CAMPO DE APLICACIÓN
Artículo 1

A los efectos del presente Convenio, el térmi-
no mujer se aplica a toda persona de sexo feme-
nino, sin ninguna discriminación, y el término 
hijo a todo hijo, sin ninguna discriminación.

Artículo 2
1. El presente Convenio se aplica a todas las 

mujeres empleadas, incluidas las que desempe-
ñan formas atípicas de trabajo dependiente.

presente Convenio podrá, previa consulta con las 
organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores interesadas, excluir total o par-
cialmente del campo de aplicación del Convenio 
a categorías limitadas de trabajadores cuando su 
aplicación a esas categorías plantee problemas 
especiales de particular importancia.

3. Todo Miembro que haga uso de la posibi-
lidad prevista en el párrafo anterior deberá indi-
car en la primera memoria que presente sobre la 
aplicación del Convenio, de conformidad con el 
artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, las categorías de tra-
bajadores así excluidas y los motivos de su ex-
clusión. En las memorias siguientes, deberá indi-

progresivamente la aplicación de las disposicio-
nes del Convenio a esas categorías.

PROTECCIÓN DE LA SALUD
Artículo 3

Todo Miembro, previa consulta con las orga-
nizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores, deberá adoptar las medidas necesa-
rias para garantizar que no se obligue a las muje-
res embarazadas o lactantes a desempeñar un tra-
bajo que haya sido determinado por la autoridad 
competente como perjudicial para su salud o la 
de su hijo, o respecto del cual se haya estableci-
do mediante evaluación que conlleva un riesgo 

LICENCIA DE MATERNIDAD
Artículo 4

1. Toda mujer a la que se aplique el presente 
Convenio tendrá derecho, mediante presentación 

-
-
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lación y la práctica nacionales, en el que se indi-
que la fecha presunta del parto, a una licencia de 
maternidad de una duración de al menos catorce 
semanas.

2. Todo Miembro deberá indicar en una decla-
-

nio la duración de la licencia antes mencionada.
-
-

nacional del Trabajo, mediante otra declaración, 
que extiende la duración de la licencia de mater-
nidad.

4. Teniendo debidamente en cuenta la necesi-
dad de proteger la salud de la madre y del hijo, 
la licencia de maternidad incluirá un período de 
seis semanas de licencia obligatoria posterior al 
parto, a menos que se acuerde de otra forma a 
nivel nacional por los gobiernos y las organiza-
ciones representativas de empleadores y de tra-
bajadores.

5. El período prenatal de la licencia de mater-
nidad deberá prolongarse por un período equiva-
lente al transcurrido entre la fecha presunta del 
parto y la fecha en que el parto tiene lugar efec-
tivamente, sin reducir la duración de cualquier 
período de licencia obligatoria después del parto.
LICENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD  

O DE COMPLICACIONES
Artículo 5

-
cado médico, se deberá otorgar una licencia, an-
tes o después del período de licencia de materni-
dad, en caso de enfermedad o si hay complicacio-
nes o riesgo de que se produzcan complicaciones 
como consecuencia del embarazo o del parto. La 
naturaleza y la duración máxima de dicha licen-
cia podrán ser estipuladas según lo determinen la 
legislación y la práctica nacionales.

PRESTACIONES
Artículo 6

1. Se deberán proporcionar prestaciones pe-
cuniarias, de conformidad con la legislación na-
cional o en cualquier otra forma que pueda ser 
conforme con la práctica nacional, a toda mujer 
que esté ausente del trabajo en virtud de la licen-
cia a que se hace referencia en los artículos 4 o 5.

2. Las prestaciones pecuniarias deberán esta-
blecerse en una cuantía que garantice a la mujer 
y a su hijo condiciones de salud apropiadas y un 
nivel de vida adecuado.

3. Cuando la legislación o la práctica naciona-
les prevean que las prestaciones pecuniarias pro-
porcionadas en virtud de la licencia indicada en 

-
cias anteriores, el monto de esas prestaciones no 
deberá ser inferior a dos tercios de las ganancias 
anteriores de la mujer o de las ganancias que se 
tomen en cuenta para calcular las prestaciones.

4. Cuando la legislación o la práctica nacio-
nales prevean que las prestaciones pecuniarias 

proporcionadas en virtud de la licencia a que se 
-

dos, el monto de esas prestaciones debe ser del 
mismo orden de magnitud que el que resulta en 
promedio de la aplicación del párrafo anterior.

5. Todo Miembro deberá garantizar que las 
condiciones exigidas para tener derecho a las 
prestaciones pecuniarias puedan ser reunidas por 
la gran mayoría de las mujeres a las que se aplica 
este Convenio.

6. Cuando una mujer no reúna las condiciones 
exigidas para tener derecho a las prestaciones pe-
cuniarias con arreglo a la legislación nacional o 
cualquier otra forma que pueda ser conforme con 
la práctica nacional, tendrá derecho a percibir 
prestaciones adecuadas con cargo a los fondos 
de asistencia social, siempre que cumpla las con-
diciones de recursos exigidas para su percepción.

7. Se deberán proporcionar prestaciones mé-
dicas a la madre y a su hijo, de acuerdo con la 
legislación nacional o en cualquier otra forma 
que pueda ser conforme con la práctica nacional. 
Las prestaciones médicas deberán comprender la 
asistencia prenatal, la asistencia durante el parto 
y la asistencia después del parto, así como la hos-
pitalización cuando sea necesario.

8. Con objeto de proteger la situación de las 
mujeres en el mercado de trabajo, las prestacio-

-

social obligatorio o con cargo a fondos públicos, 
o según lo determinen la legislación y la práctica 
nacionales. Un empleador no deberá estar per-
sonalmente obligado a costear directamente las 
prestaciones pecuniarias debidas a las mujeres 
que emplee sin el acuerdo expreso de ese em-
pleador, excepto cuando:

a) Esté previsto así en la legislación o en la 
práctica nacionales de un Miembro antes de la 
fecha de adopción de este Convenio por la Con-
ferencia Internacional del Trabajo, o

b) Se acuerde posteriormente a nivel nacional 
por los gobiernos y las organizaciones represen-
tativas de los empleadores y de los trabajadores.

Artículo 7
1. Se considerará que todo Miembro cuya 

economía y sistema de seguridad social no es-

dispuesto en los párrafos 3 y 4 del artículo 6 si el 

por lo menos equivalente al de las prestaciones 
previstas para los casos de enfermedad o de in-
capacidad temporal con arreglo a la legislación 
nacional.

2. Todo Miembro que haga uso de la posi-
bilidad enunciada en el párrafo anterior deberá 
explicar los motivos correspondientes e indicar 
el monto previsto de las prestaciones pecunia-
rias en la primera memoria sobre la aplicación 
del Convenio que presente en virtud del artículo 
22 de la Constitución de la Organización Interna-
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cional del Trabajo. En sus memorias siguientes, 
deberá indicar las medidas adoptadas con miras 
a aumentar progresivamente el monto de esas 
prestaciones.

PROTECCIÓN DEL EMPLEO  
Y NO DISCRIMINACIÓN

Artículo 8
1. Se prohíbe al empleador que despida a una 

mujer que esté embarazada, o durante la licencia 
mencionada en los artículos 4 o 5, o después de 
haberse reintegrado al trabajo durante un período 
que ha de determinarse en la legislación nacio-
nal, excepto por motivos que no estén relacio-
nados con el embarazo, el nacimiento del hijo y 
sus consecuencias o la lactancia. La carga de la 
prueba de que los motivos del despido no están 
relacionados con el embarazo o el nacimiento del 
hijo y sus consecuencias o la lactancia incumbirá 
al empleador.

2. Se garantiza a la mujer el derecho a retornar 
al mismo puesto de trabajo o a un puesto equiva-
lente con la misma remuneración, al término de 
la licencia de maternidad.

Artículo 9
1. Todo Miembro debe adoptar medidas apro-

piadas para garantizar que la maternidad no 
constituya una causa de discriminación en el em-
pleo, con inclusión del acceso al empleo, y ello 
no obstante el párrafo 1 del artículo 2º.

2. Las medidas a que se hace referencia en el 
párrafo anterior incluyen la prohibición de que se 
exija a una mujer que solicita un empleo que se 
someta a un examen para comprobar si está o no 

dicho examen, excepto cuando esté previsto en 
la legislación nacional respecto de trabajos que:

a) Estén prohibidos total o parcialmente para 
las mujeres embarazadas o lactantes, o

b) Puedan presentar un riesgo reconocido o 

MADRES LACTANTES
Artículo 10

1. La mujer tiene derecho a una o varias inte-
rrupciones por día o a una reducción diaria del 
tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo.

2. El período en que se autorizan las interrup-
ciones para la lactancia o la reducción diaria del 
tiempo de trabajo, el número y la duración de esas 
interrupciones y las modalidades relativas a la re-

por la legislación y la práctica nacionales. Estas 
interrupciones o la reducción diaria del tiempo de 
trabajo deben contabilizarse como tiempo de tra-
bajo y remunerarse en consecuencia.

EXAMEN PERIÓDICO
Artículo 11

Todo Miembro debe examinar periódicamen-
te, en consulta con las organizaciones represen-
tativas de empleadores y de trabajadores, la per-
tinencia de extender la duración de la licencia de 

maternidad prevista en el artículo 4 o de aumen-
tar el monto o la tasa de las prestaciones pecunia-
rias que se mencionan en el artículo 6.

APLICACIÓN
Artículo 12

Las disposiciones del presente Convenio de-
berán aplicarse mediante la legislación, salvo en 
la medida en que se dé efecto a las mismas por 
medio de convenios colectivos, laudos arbitrales, 
decisiones judiciales, o de cualquier otro modo 
conforme a la práctica nacional.

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 13

El presente Convenio revisa el Convenio so-
bre la protección de la maternidad (revisado), 
1952.

Artículo 14
-

venio serán comunicadas, para su registro, al 

Trabajo.
Artículo 15

1. Este Convenio obligará únicamente a aque-
llos Miembros de la Organización Internacional 

del Trabajo.
2. Entrará en vigor doce meses después de la 

hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio en-

trará en vigor, para cada Miembro, doce meses 
después de la fecha en que haya sido registrada 

Artículo 16
-

venio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director Ge-

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de 
la fecha en que se haya registrado.

-
venio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
cho de denuncia previsto en este artículo, quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, 
y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a 
la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 17
-

de la Organización Internacional del Trabajo el 

y actas de denuncia le comuniquen los Miembros 
de la Organización.
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-

haya sido comunicada, el Director General lla-
mará la atención de los Miembros de la Organi-
zación sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio.

Artículo 18
-

nal del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro 
y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas, una información com-

y actas de denuncia que haya registrado de acuer-
do con los artículos precedentes.

Artículo 19
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo 

Trabajo presentará a la Conferencia una memo-
ria sobre la aplicación del Convenio, y conside-
rará la conveniencia de incluir en el orden del día 
de la Conferencia la cuestión de su revisión total 
o parcial.

Artículo 20
1. En caso de que la Conferencia adopte un 

nuevo convenio que implique una revisión total 
o parcial del presente, y a menos que el nuevo 
convenio contenga disposiciones en contrario:

convenio revisor implicará, ipso jure, la denun-
cia inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 16, siem-
pre que el nuevo convenio revisor haya entrado 
en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor 
el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo 

caso, en su forma y contenido actuales, para los 

el convenio revisor.
Artículo 21

Las versiones inglesa y francesa del texto de 
este Convenio son igualmente auténticas.

III. EL DECRETO
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 26 febrero de 2014
Autorizado. Sométase a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los 
efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro del Trabajo,

(Fdo.) Rafael Pardo Rueda.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Convenio 183 so-

bre la Protección de la Maternidad” adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de la 
88ª Reunión de la Conferencia Internacional de 
la Organización Internacional del Trabajo, el 15 
de junio de 2000.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7a de 1944, el “Con-
venio 183 sobre la Protección de la Maternidad” 
adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, en el 
marco de la 88ª Reunión de la Conferencia In-
ternacional de la Organización Internacional del 
Trabajo, el 15 de junio de 2000, que por el artí-
culo primero de esta ley se aprueba, obligará a 
la República de Colombia a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de febrero de 
2014.

Presentado al honorable Congreso de la Repú-
blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y 
el Ministro del Trabajo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro del Trabajo,
Rafael Pardo Rueda.

IV. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Organización Internacional del Traba-

jo: La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), fue creada en 1919 como parte del tra-
tado de Versalles. La misión de la OIT es pro-
mover la justicia social y los derechos humanos 
y laborales. Lo anterior, a través del fomento 
de condiciones de trabajo equitativas, por me-
dio de las cuales se logre justicia social. Su mi-
sión es lograr que exista paz laboral, elemento 
esencial para la prosperidad y desarrollo de la 
población.

Así las cosas, los objetivos de la OIT son: fo-
mentar los derechos laborales; ampliar las opor-
tunidades de acceder a un empleo decente; mejo-
rar la protección social; y fortalecer el diálogo al 
abordar temas relacionados con el trabajo.

Al respecto, resulta importante señalar que en 
aras de responder a las necesidades de mujeres y 
hombres trabajadores, la Organización, a través 
de un diálogo social, reúne gobiernos, emplea-
dores y trabajadores para establecer las normas 
de trabajo, desarrollar políticas y programas de 
manera conjunta.

Por su parte la Conferencia Internacional del 
Trabajo, es el órgano que reúne a los delega-
dos de gobiernos, trabajadores y empleadores 
de los Estados Miembros de la OIT, mediante 
la cual se establecen normas internacionales 
del trabajo. 
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Asimismo, constituye un foro de discusiones 
de cuestiones sociales y laborales fundamenta-
les para alcanzar la justicia social en el ámbito 
laboral.

El Convenio número 189 sobre la Protec-
ción de la Maternidad: El objeto del “Convenio 
número 189 sobre la Protección de la Materni-
dad” suscrito el 15 de junio del 2000, es promo-
ver la igualdad de las mujeres integrantes de la 
fuerza laboral y velar por la seguridad de las ma-
dres y de sus hijos.

Por medio del reconocimiento de la evolución 
de la protección de la maternidad en la legisla-
ción y prácticas nacionales, el Convenio bus-
ca evitar que las mujeres asalariadas (incluidas 
aquellas que desempeñan formas atípicas de tra-
bajo dependiente) que se encuentren en estado 
de embarazo o lactando, desempeñen un trabajo 
perjudicial para su salud o la de su hijo.

En este orden de ideas, este instrumento inter-
nacional sienta las bases de la protección de los 
derechos especiales de las mujeres embarazadas, 
tales como: el derecho a una licencia de materni-
dad de al menos 14 semanas; la garantía de una 
licencia en caso de complicaciones o enfermedad 
y la protección del empleo y no discriminación, 
entre otros.

Considerando lo anterior, la presentación del 
presente proyecto de ley se realiza como resulta-
do de las consultas realizadas entre representan-
tes del Gobierno Nacional, de los empleadores y 
de los trabajadores, en el marco de la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salaria-
les y Laborales. En particular, de la Subcomisión 
de Asuntos Internacionales de la Comisión Per-
manente de Concertación, en concordancia con 
lo dispuesto en los artículos 2° y 3° del Convenio 
144 de 1976 sobre Consultas Tripartitas (Normas 

-
pública de Colombia. Mediante dicho Convenio 
el Estado colombiano se comprometió a poner 
en práctica procedimientos efectivos de consulta 
sobre aspectos relacionados con las actividades 
de la Organización Internacional del Trabajo, en-
tre otros asuntos de interés mutuo, con miras a 

ocurre efectivamente con el Convenio número 
183 sobre Protección de la Maternidad, adopta-
do el 15 de junio del 2000.

Sobre el particular, es preciso mencionar que 
el acuerdo de la Negociación Colectiva Pliego 

 suscrito el 16 de mayo de 
2013, entre el Gobierno Nacional y las organi-
zaciones más representativas de trabajadores, en 
el punto 23 señaló: “El Presidente de la Repú-
blica, en cumplimiento de su deber frente a la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
y en ejercicio de su competencia constitucional, 
presentará al Congreso de la República, el pro-
yecto de ley para la aprobación de los Convenios 
de la OIT” número 183 “sobre la Protección de 
la Maternidad”.

Este Convenio tiene el propósito de dar pro-
tección a las mujeres trabajadoras, en especial en 
situación de embarazo o en lactancia sin discri-
minación alguna, y a su vez actualiza y revisa el 
Convenio número 103, sobre la protección de la 
maternidad (revisado) 1952.

Cabe señalar que el artículo 43 de la Cons-
titución Política establece el marco de dicha 
protección, al señalar que durante el embarazo 
y después del parto, la mujer gozará de especial 
asistencia y protección del Estado y recibirá de 
este, subsidio alimentario, si para entonces estu-
viere desempleada o desamparada. En el campo 
laboral, el artículo 33 de la Ley 50 de 1990 es-
tablece que la maternidad gozará de la especial 
protección del Estado.

Asimismo, el Convenio prevé que el Estado 
Miembro, previa consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores deberá adoptar 
las medidas necesarias para garantizar que no se 
obligue a las mujeres embarazadas o lactantes a 
desempeñar un trabajo que haya sido determi-
nado como perjudicial o que conlleve un riesgo 
para la salud de la madre o de su hijo.

En este sentido, la Resolución número 2400 
de 1979, proferida por el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, en el artículo 699, estable-
ce que “las mujeres embarazadas no podrán ser 
empleadas en trabajos nocturnos que se prolon-
guen por más de cinco (5) horas”.

La precitada resolución, en el artículo 700, 
también previó que “las mujeres embarazadas 
no podrán realizar trabajos que demanden 
levantar pesos, o para los cuales deba estar 
parada o en continuos movimientos en traba-
jos que demande gran equilibrio del cuerpo, 
tales como trabajar en escaleras o el manejo 
de máquinas pesadas o que tengan punto de 
operación peligrosa”.

Por su parte, el Convenio, en el numeral 1 del 
artículo 4°, establece que se debe otorgar una li-
cencia de maternidad con una duración de al me-
nos catorce semanas; posteriormente, en el nu-
meral 4 del mismo artículo, aclara que la licencia 
de maternidad incluirá una licencia obligatoria 
de seis semanas posteriores al parto, a menos que 
se acuerde de otra forma a nivel nacional por los 
gobiernos y las organizaciones representativas 
de empleadores y de trabajadores.

En nuestro ordenamiento jurídico, el artículo 
-

cado por el artículo 1° de la Ley 1468 de 2011, 
establece el descanso remunerado en la época del 
parto, señalando que:

1. Toda trabajadora en estado de embarazo 
tiene derecho a una licencia de catorce (14) se-
manas en la época de parto, remunerada con el 
salario que devengue al entrar a disfrutar del 
descanso.

2. 
como en el caso de trabajo a destajo o por tarea, 
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se toma en cuenta el salario promedio devenga-
do por la trabajadora en el último año de servi-
cios, o en todo el tiempo si fuere menor.

3. Para los efectos de la licencia de que trata 
este artículo, la trabajadora debe presentar al 

constar:
a) El estado de embarazo de la trabajadora;
b) La indicación del día probable del parto, y
c) La indicación del día desde el cual debe 

empezar la licencia, teniendo en cuenta que, por 
lo menos, ha de iniciarse dos semanas antes del 
parto.

4. Todas las provisiones y garantías estable-
cidas en el presente capítulo para la madre bio-
lógica se hacen extensivas, en los mismos térmi-
nos y en cuanto fuere procedente, para la madre 
adoptante asimilando la fecha del parto a la de 

licencia se extiende al padre adoptante sin cón-
yuge o compañera permanente. 
no excluyen al trabajador del sector público.

5. La licencia de maternidad para madres de 
niños prematuros, tendrá en cuenta la diferencia 
entre la fecha gestacional y el nacimiento a tér-
mino, las cuales serán sumadas a las 14 semanas 
que se establecen en la presente ley. Cuando se 
trate de madres con Parto Múltiple, se tendrá en 
cuenta lo establecido en el inciso anterior sobre 
niños prematuros ampliando la licencia en dos 
(2) semanas más.

6. En caso de fallecimiento de la madre an-
tes de terminar la licencia por maternidad, el 
empleador del padre del niño le concederá una 
licencia de duración equivalente al tiempo que 
falta para expirar el periodo de la licencia pos-
terior al parto concedida a la madre.

7. La trabajadora que haga uso del descanso 
remunerado en la época del parto tomará las 14 
semanas de licencia a que tiene derecho, de la 
siguiente manera:

a) Licencia de maternidad preparto. Esta será 
de dos (2) semanas con anterioridad a la fecha 
probable del parto debidamente acreditada. Si 
por alguna razón médica la futura madre no 
puede optar por estas dos (2) semanas previas, 
podrá disfrutar las catorce (14) semanas en el 
posparto inmediato. Así mismo, la futura madre 
podrá trasladar una de las dos (2) semanas de 
licencia previa para disfrutarla con posteriori-
dad al parto, en este caso gozaría de trece (13) 
semanas posparto y una semana preparto;

b) Licencia de maternidad posparto. Esta li-
cencia tendrá una duración de 12 semanas con-
tadas desde la fecha del parto, o de trece sema-
nas por decisión de la madre de acuerdo a lo 
previsto en el literal anterior.

Parágrafo 1°. La trabajadora que haga uso 
del descanso remunerado en la época del parto 
tomará las 14 semanas de licencia a que tiene 
derecho de acuerdo a la ley. El esposo o compa-

ñero permanente tendrá derecho a ocho (8) días 
hábiles de licencia remunerada de paternidad. 
Esta licencia remunerada es incompatible con la 
licencia de calamidad doméstica y en caso de ha-
berse solicitado esta última por el nacimiento del 
hijo, estos días serán descontados de la licencia 
remunerada de paternidad (...).

El parágrafo 2° del precitado artículo señala 
que de las catorce (14) semanas de licencia re-
munerada, la semana anterior al probable parto 
será de obligatorio goce.

Adicional a lo anterior, la Ley 100 de 1993, 
en su artículo 207 determina que la mujer que se 

derecho a prestaciones económicas equivalentes 
al 100% del ingreso base de cotización durante la 
licencia de maternidad y, que para tener derecho 
al disfrute, se requiere haber cotizado por un pe-
ríodo igual al de la gestación.

Igualmente, la remuneración durante la licen-
cia está a cargo de la empresa prestadora de sa-

-
barazada (artículos 63 y 70 del Decreto número 
806 de 1998).

Ahora bien, en caso de enfermedad o compli-
caciones o riesgo, el Convenio consagra en su 
artículo 5°, que se deberá otorgar una licencia 
adicional antes o después del período de licencia 
de maternidad, en el evento en que estos sucesos 
se produzcan como consecuencia del embarazo 
o del parto. La naturaleza y la duración máxima 
de dicha licencia podrán ser estipuladas según lo 
determine la legislación y la práctica nacional.

Al respecto, se debe señalar que en los De-
cretos números 1406 de 1999, y 47 de 2000, se 
regula todo lo relacionado con las licencias por 
maternidad.

En relación con las prestaciones, el artículo 6° 
del Convenio establece el otorgamiento de pres-
taciones de maternidad, de conformidad con la 
legislación nacional o en cualquier otra forma 
que pueda estar acorde con la práctica nacional.

estado de las mujeres embarazadas en el merca-
do laboral, las prestaciones relativas a la licencia 

obligatorio, con cargo a fondo públicos o según 
lo determinen la legislación y la práctica nacio-
nal agrega que un empleador no deberá estar per-
sonalmente obligado a costear directamente las 
prestaciones pecuniarias debidas a las mujeres 
que emplee sin un acuerdo expreso, salvo cuando 
esté previsto en la legislación.

Cabe resaltar que en el ordenamiento interno 
colombiano, por disposición expresa de las nor-
mas que reglamentan el Sistema General de Se-
guridad Social en Salud en Colombia, el emplea-
dor, en casos excepcionales, sí está obligado a 
pagar directamente las prestaciones pecuniarias 
debidas a las mujeres embarazadas.
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En relación con las prestaciones médicas que 
se le deben a la madre y a su hijo, el Convenio 
señala que se deberán proporcionar de acuerdo 
con la legislación o en cualquier otra forma que 
pueda ser conforme con la práctica nacional, las 
prestaciones médicas deben comprender la asis-
tencia prenatal, la asistencia durante el parto y la 
asistencia después del parto, así como la hospita-
lización cuando sea necesaria.

Estas prestaciones médicas se encuentran in-
cluidas en la Resolución número 5521 de 2013, 

-
mente el Plan Obligatorio de Salud (POS)”.

Por otra parte, el artículo 8° del Convenio pro-
híbe al empleador el despido de una mujer que 
esté embarazada, durante la licencia de materni-
dad o después de haberse reintegrado al trabajo 
en un período que ha de determinarse en la legis-
lación nacional, excepto por motivos que no es-
tén relacionados con el embarazo, el nacimiento 
del hijo y sus consecuencias o la lactancia.

En este sentido, el artículo 239 del C.S.T., 
-

culo 20 de la Ley 1468 de 2011, señala:
1. Ninguna trabajadora puede ser despedida 

por motivo de embarazo o lactancia.
2. Se presume que el despido se ha efectua-

do por motivo de embarazo o lactancia, cuando 
ha tenido lugar dentro del período del embarazo 
dentro de los tres meses posteriores al parto y sin 
autorización de las autoridades de que trata el 
artículo siguiente.

3. Las trabajadoras de que trata el numeral 
uno (1) de este artículo que sean despedidas sin 
autorización de las autoridades competentes, 
tienen derecho al pago de una indemnización 
equivalente a los salarios de sesenta días (60) 
días fuera de las indemnizaciones y prestaciones 
a que hubiere lugar de acuerdo con el contrato 
de trabajo.

4. En el caso de la mujer trabajadora además, 
tendrá derecho al pago de las catorce (14) se-
manas de descanso remunerado a que hace re-
ferencia la presente ley, si no ha disfrutado de 
su licencia por maternidad; en caso de parto 
múltiple tendrá el derecho al pago de dos (2) se-
manas adicionales y, en caso de que el hijo sea 
prematuro, al pago de la diferencia de tiempo 
entre la fecha del alumbramiento y el nacimiento 
a término.

Un punto importante que establece el artículo 
9° del Convenio, es el deber de adoptar medi-
das tendientes a garantizar que la maternidad no 
constituya causa de discriminación para el ac-
ceso y permanencia en el empleo. Es por tal ra-
zón que por medio del instrumento se prohíbe al 
empleador exigir un examen de embarazo, salvo 
que este se solicite para efectos de realizar tra-
bajos prohibidos total o parcialmente a mujeres 
embarazadas o lactantes, o que puedan constituir 

de la mujer y/o del hijo.
En relación con este punto, el artículo 43 

de nuestra Constitución Política determina que 
la mujer y el hombre tienen iguales derechos y 
oportunidades. De aquí que la mujer no pueda 
ser sometida a ninguna clase de discriminación 
durante el embarazo y después del parto, por lo 
que gozará de especial asistencia y protección 
del Estado a través de un subsidio alimentario, en 
caso en que para entonces estuviere desempleada 
o desamparada.

Sobre el particular, y en el caso de mujeres 
cabeza de familia, la Ley 82 de 1993 establece 
para ellas un apoyo especial del Estado.

Ahora bien, en relación con la lactancia, el 
artículo 10 del Convenio número 183 establece 
que toda mujer tiene derecho a una o varias in-
terrupciones por día, o una reducción diaria del 
tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo, y 
se remite a la legislación y práctica nacional en 
lo relacionado al número y la duración de esas 
interrupciones.

En el caso colombiano, el artículo 238 del 

el artículo 7° del Decreto número 13 de 1967, 
otorga dos descansos remunerados de 30 minu-
tos cada uno durante la lactancia, dentro de la 
jornada para amamantar a su hijo, sin descuento 
alguno del salario por dicho concepto durante los 
primeros seis (6) meses de edad y si la trabajado-

conceder más descansos de los señalados, el em-
pleador está obligado a concederlos.

Por las anteriores consideraciones y con miras 
a reforzar la protección de las mujeres en estado 
de embarazo y etapa de lactancia, establecida en 
la Constitución Política y en la legislación labo-
ral colombiana, el Gobierno Nacional, a través 
de la señora Ministra de Relaciones Exteriores y 
el señor Ministro del Trabajo, solicita al honora-
ble Congreso de la República aprobar el “Conve-
nio 183 sobre la Protección de la Maternidad” 
adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, en el 
marco de la 88a Reunión de la Conferencia In-
ternacional de la Organización Internacional del 
Trabajo, el 15 de junio de 2000”.

V. Marco Jurídico
Conforme al artículo 53 de la Constitución 

Política de Colombia, se determina que el corres-
pondiente estatuto del trabajo tendrá en cuenta 
entre otros, la protección especial a la mujer, y a 
la maternidad. 

que “Los convenios internacionales del trabajo 
-

lación interna. La ley, los contratos, los acuerdos 
y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de 
los trabajadores”.
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A su vez, el artículo 189 en su numeral 2, esti-
pula que le corresponde al Presidente de la Repú-
blica entre otras funciones, “dirigir las relaciones 
internacionales. Nombrar a los agentes diplomá-
ticos y consulares, recibir a los agentes respecti-
vos y celebrar con otros Estados y entidades de 
derecho internacional tratados o convenios que 
se someterán a la aprobación del Congreso”.

Por su parte, el artículo 217 de la Ley 5ª de 
1992 dispone que el Congreso de la República 
podrá presentar propuestas de no aprobación, de 
aplazamiento o de reservas a un tratado o a un 
convenio, para aquellos que prevean esta posi-
bilidad. 

El Gobierno Nacional Anexó al Acuerdo en 
estudio, el texto completo de la Ley 424 de 1998 
“por la cual se ordena el seguimiento a los con-
venios internacionales suscritos por Colombia”, 
en cumplimiento de la misma ley que en su ar-
tículo 3º estatuye: “El texto completo de la pre-
sente ley se incorporará como anexo a todos y 
cada uno de los Convenios Internacionales que 
el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a 
consideración del Congreso”.

VI. Proposición
Con fundamento en las anteriores considera-

ciones, solicito a los honorables Senadores, apro-
bar en primer debate el Proyecto de ley número 
175 de 2014, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio 183 sobre la Protección de la Ma-
ternidad”, adoptado en Ginebra, Confederación 
Suiza, en el marco de la 88ª Reunión de la Confe-
rencia Internacional de la Organización Interna-
cional del Trabajo el 15 de junio de 2000.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

58 DE 2013 SENADO
por la cual se reconoce la importancia religio-
sa y cultural del monumento a Cristo Rey, del 
municipio de Belalcázar, en el departamento de 

Caldas y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 13 de mayo de 2014
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente del Honorable Senado de la Repú-

blica
Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Consti-

tucional Permanente del Senado de la República, 
y con fundamento en los artículos 174 y 175 de 
la Ley 5a de 1992, procedo a presentar ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 
58 de 2013 Senado, por la cual se reconoce la 
importancia religiosa y cultural del monumento 
a Cristo Rey, del municipio de Belalcázar, en el 
departamento de Caldas y se dictan otras dispo-
siciones.

Introducción
El presente proyecto de ley es de autoría del 

honorable Senador Carlos Enrique Soto Jarami-
llo y del honorable Representante a la Cámara 
Hernán Penagos Giraldo, radicada en Secretaría 
General del Senado el pasado 15 de agosto y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 
630.

La iniciativa busca reconocer la importancia 
religiosa y cultural del monumento a Cristo Rey, 
ubicado en el municipio de Belalcázar, Caldas, y 
autoriza al Gobierno Nacional para contribuir al 
fomento, promoción, protección, restauración y 
conservación arquitectónica del mismo.

Los Honorables Senadores Miembros de la 
Comisión Segunda Constitucional del Senado de 
la República aprobaron en primer debate el texto 

ley número 58 de 2013 Senado, por la cual se 
reconoce la importancia religiosa y cultural del 
monumento a Cristo Rey, del municipio de Belal-
cázar, en el departamento de Caldas y se dictan 
otras disposiciones.

Historia e importancia del municipio  
a Cristo Rey

Belalcázar, Caldas, fue fundado por Don Pe-
dro Orozco el 29 de noviembre de 1888, y eri-
gido como municipio en el año 1911. En el año 
1948 se iniciaron las obras para la construcción 

año 1954. Este monumento fue levantado como 
un símbolo de paz, en una actitud de protección 
y súplica religiosa por motivo de la cruda vio-
lencia que azotó la región a mediados del siglo 
XX.

El monumento fue construido por iniciativa 
del presbítero Antonio José Valencia Murillo, so-
bre un terreno donado en el año 1947 por el señor 
Rafael Antonio Castaño Sánchez, señora e hijos 
quienes compartieron con la parroquia el oro que 
obtuvieron de las guacas para iniciar la obra.

Pese a no estar registrado en los Guines Ré-
cords, el Monumento a Cristo Rey es el más gran-
de del mundo, posee una altura de 45,5 metros de 
altura incluyendo el pedestal, el acceso se realiza 
al interior de la estatua que cuenta con escaleras 

en la cabeza de la misma, desde este punto pue-
de observarse un majestuoso paisaje conformado 
por los municipios de La Virginia, Viterbo, San-
tuario, Balboa, Anserma, Palestina, Manizales, 
El Águila, Cartago y Anserma Nuevo, los neva-
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dos del Ruiz, Cisne y Santa Isabel, así como los 
Ríos del Cauca y Risaralda que corren en sentido 
inverso; razón por la cual se le conoce como “el 
balcón del paisaje”. En los pasillos de los balco-
nes donde están ubicadas las puertas de ingreso 
a su interior, se encuentra grabado el nombre del 
padre Antonio José Valencia en conmemoración 
a su gestión.

En Semana Santa, Belalcázar, Caldas, es el 
lugar de peregrinación escogido por muchas 
personas, porque cuenta con la interpretación 
en vivo de los personajes bíblicos, actividad 
complementaria al monumento que representa 
a Jesucristo.

El Monumento a Cristo Rey es un símbolo de 

habitantes del municipio de Belalcázar, y para 
muchos colombianos y extranjeros, quienes es-
cogen este sitio como lugar de peregrinación, so-
bre todo en tiempo de Semana Santa.

-
pio de la identidad de los belalcazaritas, ya que 
la imagen de Cristo Rey hace parte del escudo 
del municipio.

Constitucionalidad y pertinencia
De conformidad con lo expuesto en el proyec-

to de ley, esta iniciativa se ajusta a las disposi-
ciones constitucionales y legales que desarrollan 
principios fundamentales, tales como el Estado 
Social de Derecho, la democracia de participa-
ción y los principios de igualdad, solidaridad y 
concurrencia, entre otros.

Igualmente, nuestra Carta Política en su ar-
tículo 150 numeral 15 faculta al Congreso para 
decretar honores que exalten el aporte de ciuda-
danos a la construcción de la nacionalidad y,

por lo tanto, es competente para presentar, de-
batir y aprobar el proyecto de ley en mención.

En consecuencia esta iniciativa cumple con 
las disposiciones de nuestra Carta Fundamental, 
así como con los lineamientos legales estableci-
dos en la Ley 715 de 2001 y la Ley 819 de 2003.

Conclusiones
En concordancia con lo anterior expuesto, se 

reconocer la importancia religiosa y cultural que 
reviste el monumento a Cristo Rey, ubicado en el 
municipio de Belalcázar, Caldas, así como para 
autorizar al Gobierno Nacional para que contri-
buya con su fomento, promoción, protección, 
restauración y conservación arquitectónica.

Proposición
De acuerdo con las consideraciones anteriores 

me permito someter a consideración de la Plena-
ria del honorable Senado de la República el Pro-
yecto de ley número 58 de 2013 Senado, por la 
cual se reconoce la importancia religiosa y cul-
tural del monumento a Cristo Rey, del municipio 
de Belalcázar, en el departamento de Caldas y se 

dictan otras disposiciones, para debatirlo y apro-
barlo en segundo debate.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 58 DE 2013 SENADO
por la cual se reconoce la importancia religio-
sa y cultural del monumento a Cristo Rey, del 
municipio de Belalcázar, en el departamento de 

Caldas, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Reconózcase la importancia cul-

tural y religiosa del monumento a Cristo Rey, 
ubicado en el municipio de Belalcázar, departa-
mento de Caldas. 

Artículo 2°. En el ámbito de sus competen-
cias, las Entidades Públicas encargadas de pro-
teger el patrimonio cultural, concurrirán para 
la organización, protección y conservación ar-
quitectónica e institucional del monumento a 
Cristo Rey, ubicado en el municipio de Belal-
cázar, Caldas. 

El Ministerio de Cultura prestará asesoría téc-
nica en lo de su competencia. 

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional, 
para que contribuya al fomento, promoción, pro-
tección, conservación, restauración, divulgación, 

-
cimiento del monumento a Cristo Rey, ubicado 
en el municipio de Belalcázar, Caldas. 

Artículo 4°. El Gobierno Nacional, el de-
partamento de Caldas y el municipio de Be-
lalcázar, quedan autorizados para impulsar y 
apoyar ante otras entidades públicas o priva-
das, nacionales o internacionales, la obtención 
de recursos económicos adicionales o comple-
mentarios a los que se autorizaren apropiar en 
el Presupuesto General de la Nación de cada 
vigencia fiscal, destinados al objeto que se re-
fiere la presente ley. 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Cordialmente,

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., mayo 14 de 2014
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate presentada por el honorable 
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Senador Marco Aníbal Avirama Avirama, al Pro-
yecto de ley número 58 de 2013 Senado, por la 
cual se reconoce la importancia religiosa y cul-
tural del monumento a Cristo Rey, del municipio 
de Belalcázar, en el departamento de Caldas, y 
se dictan otras disposiciones, para su publica-
ción en la Gaceta del Congreso.

  
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SE-
NADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 58 DE 2013 SENADO
por la cual se reconoce la importancia religio-
sa y cultural del monumento a Cristo Rey, del 
municipio de Belalcázar, en el departamento  

de Caldas, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Reconózcase la importancia cul-

tural y religiosa del monumento a Cristo Rey, 
ubicado en el municipio de Belalcázar, departa-
mento de Caldas. 

Artículo 2°. En el ámbito de sus competencias, 
las Entidades Públicas encargadas de proteger el 
patrimonio cultural, concurrirán para la organi-
zación, protección y conservación arquitectónica 
e institucional del monumento a Cristo Rey, ubi-
cado en el municipio de Belalcázar, Caldas. 

El Ministerio de Cultura prestará asesoría téc-
nica en lo de su competencia. 

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional, 
para que contribuya al fomento, promoción, pro-
tección, conservación, restauración, divulgación, 

-
cimiento del monumento a Cristo Rey, ubicado 
en el municipio de Belalcázar, Caldas. 

Artículo 4°. El Gobierno Nacional, el depar-
tamento de Caldas y el municipio de Belalcázar, 
quedan autorizados para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, la obtención de recursos econó-
micos adicionales o complementarios a los que 

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014

Gaceta número 204 - Miércoles, 14 de mayo de 2014
SENADO DE LA REPÚBLICA

PONENCIAS
Informe de ponencia para primer debate y texto pro-

puesto para primer debate ante la Comisión Se-
gunda al proyecto de ley número 93 de 2013 senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Singapur y el Go-
bierno de la República de Colombia sobre Promo-
ción y Protección de Inversiones”, suscrito en la 
ciudad de Bogotá, D.C., República de Colombia, 
el 16 de julio de 2013 ................................................ 1

Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 145 de 2013 Senado, por la cual se establece 
el día 4 de marzo Día  Nacional del Paracaidismo 
Colombiano ............................................................... 8

Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 175 de 2014 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Convenio 183 sobre la Pro-
tección de la Maternidad”, adoptado en Ginebra, 
Confederación Suiza, en el marco de la 88ª Re-
unión de la Conferencia Internacional de la Or-
ganización Internacional del Trabajo el 15 de junio 
de 2000 ...................................................................... 10

Informe de ponencia para segundo debate, texto pro-

comisión Segunda al Proyecto de ley número 58 de 
2013 Senado, por la cual se reconoce la importan-
cia religiosa y cultural del monumento a Cristo Rey, 
del municipio de Belalcázar, en el departamento de 
Caldas y se dictan otras disposiciones ....................... 18

se autorizaren apropiar en el Presupuesto Gene-
-

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer 

debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Se-
gunda del Senado de la República, el día seis (6) 
de mayo del año dos mil catorce (2014), según 
consta en el Acta número 15 de esa fecha.


